
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 de julio de 2020, le informo señora Jueza, que la 

presente solicitud pasa a Despacho para resolver sobre su inadmisión. 
 

 

 
 

 
 

 

 
LEIDY VANESSA VALLEJO A. 
Judicante 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDEN DE APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO 170014003001 2020 00237 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN y ENTREGA DE BIEN promovida por 

FINESA S.A. contra FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, se dispone su inadmisión 

para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P.: 

 

1. Adecuará el poder otorgado de acuerdo a las disposiciones del artículo 

5 del decreto  806 de 2020, indicando expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Aportará historial del vehículo de placas JJV774 propiedad del garante 

y/o deudor FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, con vigencia no mayor a 30 

días. 

 

3. Teniendo en cuenta que se trata de una obligación pactada para pago 

por cuotas al tenor literal del título valor, aportará el histórico de pagos, 

de la obligación respaldada en el pagaré Nº 100146787 donde obren 

expresamente discriminados el valor de cada cuota pactada y pagada 

– de ser el caso -, el aporte a capital e intereses y el saldo insoluto de 

la obligación demandada.  

 



 

4. Deberá aclarar la solicitud, sobre la orden de entrega del vehículo en la 

ciudad de Pereira.  

 

5. Enviará memorial con el que subsane la solicitud, que deberá  remitir 

al centro de servicios judiciales para los Juzgados civiles y de Familia 

de esta ciudad, a través del link memoriales, 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 
 

LVVA 
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SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 

Secretaria 
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